RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0006133, E.  5396/13)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública           Nº P44074 para la contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y sub-estación de MT/BT de distribución en el ámbito de la gerencia Centro  (Distritos Pando-Atlántida-Las Piedras y Canelones);

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en la Página web de “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;

2) que se realizó el acta de apertura con fecha 28/05/13, presentándose 3 oferentes: Clauger S.A., Río Golf S.A. y Electricidad Durazno S.R.L.;
3) que con fecha 05/08/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó la precalificación técnica y económica de las propuestas, surgiendo que las mismas cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego, pero los valores “P” ofertados para los tres ítems son manifiestamente inconvenientes, lo que habilita a  una mejora de ofertas, al amparo  de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 
4) que con fecha 08/0813 se realizó la apertura de la mejora de ofertas, presentándose  Clauger S.A  y Electricidad Durazno S.R.L. La empresa Río Golf envió fax expresando no ser posible mejorar el precio ofertado oportunamente;
5) que la Comisión Asesora señaló que:
a) las Firmas Clauger S.A. y Electricidad Durazno, por encontrarse en la categoría de MPYME, se les aplicó la protección correspondiente;

b) a Clauger, por presentar certificación ISO 9001 2008, se le realizó una bonificación del 1% del monto; y
c) todas las ofertas presentadas son técnicamente válidas y se ajustan sustancialmente a lo requerido. Analizados los nuevos precios presentados, en la mejora  y efectuado un orden comparativo de precios en cada item, la Comisión propuso:
a) por mejor precio y ajuste a lo requerido, la adjudicación a Electricidad Durazno S.R.L. por $ 109:026.600 y a Clauger S.A. por $ 54:513.300, siendo el monto total  de  $ 163:539.900 (incluidos IVA, imprevistos y previsión de ajuste); y 
b) rechazar todas las ofertas presentadas para el Item 2, por presentar una diferencia con lo presupuestado por la Administración de más del 8%;                       

6) que por Resolución GG 76/13 fecha 23/09/13, el Gerente General en uso de facultades delegadas y “ad referéndum” de la intervención que le compete a este Tribunal adjudicó  a Electricidad Durazno S.R.L. por $ 109:026.600 y a Clauger S.A. por $ 54:513.300, siendo el monto total de la adjudicación de $ 163:539.900 (incluidos IVA, imprevistos y previsión de ajuste), rechazando todas las ofertas presentadas para el Item 2;                                  
7) que el Departamento Registro y Control  con  fecha 10/09/13 informó que de acuerdo con el Decreto 52/13 de fecha 06/02/13 para el Presupuesto 2013, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para imputar la suma de $ 26:097.900 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 y siguiente, y que el Grupo 2 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de                       $ 111:900.000 (neto de impuestos) para comprometer al Ejercicio 2014 y siguiente;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que de la información contable se desprende que la incorporación del Objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2014 y  siguiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto del Ejercicio 2014 y siguiente, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la             Ley 18.244; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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